
Firmado por: PEREZ BAEZ MARIA DEL CRISTO - GENERICO                 Fecha: 03-09-2024 10:57:33
EVA MARÍA MORENO PEDREIRO - GENERICO                 Fecha: 03-09-2024 14:23:27
MARIA DEL PILAR GONZALEZ HERNANDEZ - JEFE/A DE SERVICIO                 Fecha: 04-09-2024 13:46:03
FRANCISCO SUAREZ HERNANDEZ - DIRECTOR/A DEL AREA                 Fecha: 04-09-2024 13:51:25
DE LA CRUZ AGUILAR FRANCISCO JAVIER - DIRECTOR/A DEL AREA                 Fecha: 05-09-2024 07:35:05
CABRERA TEIXEIRA CARLA - CONCEJAL/A                 Fecha: 05-09-2024 12:09:18

Nº expediente administrativo: 2023-072093    Código Seguro de Verificación (CSV): 4250B0C34862CBBFC61F77947CBAD003

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/4250B0C34862CBBFC61F77947CBAD003 .

Fecha de sellado electrónico: 05-09-2024 13:10:59                 Fecha de emisión de esta copia: 09-09-2024 10:55:50

 

 

 
 

2023072093 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL (ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚMERO 1) 
PRESENTADA PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN 
ORDINARIA, DE LOS “SERVICIOS PREVENTIVOS SANITARIOS Y DE SEGURIDAD PARA LOS ACTOS 
CULTURALES, FESTIVOS Y POPULARES QUE SE CELEBREN EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA”. 

  En la Sala de Reuniones de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, siendo las 9:00 horas del día 29 de agosto de 2024, se reúne la Mesa para este acto, quedando 
constituida con la siguiente composición: Presidenta, la Señora Concejal Teniente de Alcalde de 
Presidencia y Planificación, doña Carla Cabrera Teixeira, y como vocales, la Interventora Accidental, doña 
María del Pilar González Hernández, la Asesora Jurídica, doña Eva María Moreno Pedreiro, el Director del 
Área de Presidencia y Planificación, don Francisco Suárez Hernández y el Director del Área de Hacienda y 
Servicios Económicos, don Javier de la Cruz Aguilar, actuando como Secretaria de la misma, la Jefa de 
Sección de Contratación de Servicios Municipales, doña Maria del Cristo Pérez Báez. 

   Comienza el acto dándose lectura del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de julio 
de 2024, de aprobación del expediente de contratación y apertura del procedimiento de adjudicación, así 
como de los anuncios de licitación publicados en el Diario Oficial de la Unión Europea y la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, con fecha 23 de julio de 2024. 

             Según consta en el documento de licitadores presentados, generado por la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, han concurrido a la licitación un total de 11 licitadores.  

 A continuación, se procede a la calificación de la documentación general presentada por los 
licitadores:  

LICITADOR NÚMERO UNO.- ASOCIACIÓN DE PROTECCIÓN Y EMERGENCIAS TAMADAYA 
Archivo electrónico nº 1. 
Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 2 “Servicio de Redacción e Implantación de Planes y 

Memorias de Seguridad”. 
- Documento de declaración de relación de personal para la ejecución del servicio. 
- Declaración responsable de no constituirse formalmente en Unión Temporal de Empresas (UTE). 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO DOS.- BRUJULA SEGURIDAD, S.L. 
Archivo electrónico nº 1. 
Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaraciones responsables a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la 

LCSP y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 3 “Servicio de vigilancia para eventos”. 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO TRES.- DPS LEGAL TECH, S.L. 
Archivo electrónico nº 1. 
Contiene los siguientes documentos:  
- Acuerdo de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector 

Público. 
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- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 2 “Servicio de Redacción e Implantación de Planes y 

Memorias de Seguridad”. 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO CUATRO.- GRUPO SANITARIO ISLAS CANARIAS, S.L. 
Archivo electrónico nº 1. 
  Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 1 “Servicio de Ambulancias y Asistencia sanitaria”. 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO CINCO.- INSITECA INGENIEROS, S.L.P. 
  Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 2 “Servicio de Redacción e Implantación de Planes y 

Memorias de Seguridad”. 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO SEIS.- J.R. SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y CONTROL DE RIESGOS. 
Archivo electrónico nº 1. 
  Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 2 “Servicio de Redacción e Implantación de Planes y 

Memorias de Seguridad”. 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO SIETE.- M. ASENSIO CRUZ, S.L.U. 
Archivo electrónico nº 1. 
  Contiene los siguientes documentos: 
- Documentos europeos únicos de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaraciones de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaraciones responsables a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la 

LCSP y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencias a los Lotes a los que licita: Lote 1 “Servicio de Ambulancias y Asistencia sanitaria” y 

Lote 2 “Servicio de Redacción e Implantación de Planes y Memorias de Seguridad”. 
- Documentos de presentación de Impuesto sobre Sociedades. 
- Certificados de buena ejecución de servicios con diferentes administraciones públicas e importes 

económicos. 
- Certificados de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector 

Público. 
- Actas de manifestaciones otorgada ante notario público de no estar incurso en las prohibiciones 

para contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP y de estar al 
corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones tributarias. 

- Autorizaciones del licitador. 
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LICITADOR NÚMERO OCHO.- SALVASER, S.L. 
Archivo electrónico nº 1. 
  Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social con indicación de que “La empresa no 
se encuentra obligada a cumplir con lo indicado”.   

- Referencia al Lote al que licita: Lote 1 “Servicio de Ambulancias y Asistencia sanitaria”. 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO NUEVE.- SEGURMÁXIMO, S.L. 
Archivo electrónico nº 1. 
  Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 3 “Servicio de vigilancia para eventos”. 
- Declaración responsable de no constituirse formalmente en Unión Temporal de Empresas (UTE). 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO DIEZ.- SERVICIOS DE AMBULANCIAS MÉDICAS URGENTES, SALVAMENTO 
Y RESCATE, S.L. 
Archivo electrónico nº 1. 
  Contiene los siguientes documentos: 
- Documentos europeos únicos de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaraciones de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaraciones responsables a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la 

LCSP y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia a los Lotes a los que licita: Lote 1 “Servicio de Ambulancias y Asistencia sanitaria” y Lote 

2 “Servicio de Redacción e Implantación de Planes y Memorias de Seguridad”. 
- Certificados de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector 

Público. 
- Autorizaciones del licitador. 

LICITADOR NÚMERO ONCE.- VIGCAN SEGURIDAD, S.L. 
Archivo electrónico nº 1. 
Contiene los siguientes documentos: 
- Documento europeo único de contratación (DEUC) del licitador.  
- Declaración de no pertenencia a grupo de empresas.  
- Declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP 

y de las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
- Referencia al Lote al que licita: Lote 3 “Servicio de vigilancia para eventos”. 
- Autorizaciones del licitador. 

La Mesa de Contratación, una vez calificada la documentación general presentada, en virtud de lo 
establecido en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) y cláusulas 12.1 y 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, acuerda: 

Primero.- Admitir a los licitadores  BRUJULA SEGURIDAD, S.L,. INSITECA INGENIEROS, S.L.P.;  
SEGURMÁXIMO, S.L., y SERVICIOS DE AMBULANCIAS MÉDICAS URGENTES, SALVAMENTO Y RESCATE, 
S.L. al ser conforme la documentación presentada con la exigida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Segundo.- Conceder un plazo de TRES (3) DÍAS a los licitadores ASOCIACIÓN DE PROTECCIÓN Y 
EMERGENCIAS TAMADAYA;  DPS LEGAL TECH, S.L.; GRUPO SANITARIO ISLAS CANARIAS, S.L.; J.R. 
SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y CONTROL DE RIESGOS; M. ASENSIO CRUZ, S.L.U.; SALVASER, S.L.;., y 
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VIGCAN SEGURIDAD, S.L. para que subsanen los defectos materiales no sustanciales, observados en la 
documentación presentada, en concreto, lo siguiente: 

ASOCIACIÓN DE PROTECCIÓN Y EMERGENCIAS TAMADAYA 

- Documento europeo único de contratación (DEUC) debidamente cumplimentado en la parte IV, 
apartado (α) referido a la indicación global relativa a todos los criterios de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.1.1 del PCAP. 

DPS LEGAL TECH, S.L. 

- Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado y firmado 
por el licitador o por quien ostente su representación, cuyo modelo puede obtenerse en la 
siguiente dirección: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/, de conformidad con lo dispuesto 
en la cláusula 12.1.1 del PCAP.En la parte IV del DEUC se cumplimentará el apartado (α) referido 
a la indicación global relativa a todos los criterios de selección. 

GRUPO SANITARIO ISLAS CANARIAS, S.L. 

- Documento europeo único de contratación (DEUC) debidamente cumplimentado en la parte IV, 
apartado (α) referido a la indicación global relativa a todos los criterios de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.1.1 del PCAP. 

- Documento de referencia al Lote al que licita, debidamente cumplimentado de conformidad 
con lo dispuesto en la cláusula 12.1.6 del PCAP. 

J.R. SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y CONTROL DE RIESGOS 

- La proposición figura presentada por la razón social: JR SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y CONTROL 
DE RIESGOS, si bien de la documentación incorporada se desprende que licita D. JOSHUA 
CALDERÓN DE LA BARCA REAL, al haberlo así señalado en el DEUC.  La subsanación precisa de 
autorización a esta Administración a fin de proceder al cambio de la razón social que señale en la 
Plataforma de Contratación de la Administración del Estado como licitador. Esta autorización 
deberá estar firmada electrónicamente por el representante de la entidad licitadora de 
conformidad con lo establecido en la cláusula 12 del PCAP. En todo caso, y en función de lo 
anteriormente expuesto, se deberá proceder a la rectificación del Documento europeo único de 
contratación (DEUC) que deberá ser debidamente cumplimentado y firmado por el licitador o 
por quien ostente su representación, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.1.1 del 
PCAP, así como proceder a la rectificación, si fuese necesario, de toda la documentación 
señalada en la cláusula 12.1 del PCAP (documentos relativos a declaración sobre pertenencia o 
no a grupo empresarial (Anexo IV), declaración responsable a efectos del cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 71.1.d) de la LCSP y de las disposiciones vigentes en materia laboral y 
social (Anexo V) y referencia al Lote al que licita), que deberá suscribirse debidamente. 

M. ASENSIO CRUZ, S.L.U.  

- Documento europeo único de contratación (DEUC) debidamente cumplimentado en la parte IV, 
apartado (α) referido a la indicación global relativa a todos los criterios de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.1.1 del PCAP. 

SALVASER, S.L.  

- Documento europeo único de contratación (DEUC) debidamente cumplimentado en la parte IV, 
apartado (α) referido a la indicación global relativa a todos los criterios de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.1.1 del PCAP. 

VIGCAN SEGURIDAD, S.L.  

- Documento europeo único de contratación (DEUC) debidamente cumplimentado en la parte IV, 
apartado (α) referido a la indicación global relativa a todos los criterios de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12.1.1 del PCAP.  
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- La proposición figura presentada por la empresa VIGCAN SEGURIDAD, S.L., si bien de la 
documentación incorporada se desprende que se basa en la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección al haberlo así indicado al cumplimentar el DEUC de dicha 
empresa. Sin embargo, salvo justificación en contrario, no se determina/n la/s entidad/es y así 
como no se aporta/n el/los correspondientes DEUC, de aquellas empresas a cuyas capacidades 
recurre, en virtud de lo establecido en el art. 75 de la LCSP y cláusula 12.1.1 del PCAP. Por este 
motivo debe aportarse el Documento europeo único de contratación (DEUC) de la/s empresa/s a 
cuya capacidad se recurre debidamente cumplimentado por la/s misma/s, de conformidad con 
lo señalado en la cláusula 12.1 del PCAP., dado que en el presentado se ha omitido dicha 
documentación. 

 La Presidenta da por terminada la sesión y para constancia de lo tratado redacto el acta que yo, la 
Secretaria, someto a la firma de la Presidenta y vocales asistentes, que en el mismo acto disponen su 
aprobación.   

 

La Presidenta de la Mesa     La Interventora Accidental 

Fdo.: Carla Cabrera Teixeira. Fdo.: María del Pilar González Hernández. 

 
La Asesora Jurídica  El Director del Área de Presidencia y Planificación  

Fdo.: Eva María Moreno Pedreiro. Fdo.: Francisco Suárez Hernández. 
 

La Secretaria suplente El Director del Área de Hacienda y Servicios Económicos 
Fdo.: María del Cristo Pérez Báez. Fdo.: Javier de la Cruz Aguilar. 
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